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Excmo. Sr. Director E;eneral de Seguridad.

MARTIN VILLA

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 187 y con­
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de la Ad­
ministración Local de 30 de mayo de 1952 y artículo 14.2 del
Decreto 687/1975, de 21 de marzo, oida la Corporación y vistos
los informes reglamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto clasificar la Secretarüi.
del Ayuntamiento de Tazacorte (Santa Cruz de Tenerife), en
categona segunda, clase 6."', Y coeficienw 4.

Madrid, 20 de abril de 1977.-El Director general, Joaquín
Viola Sauret.

RESOLUCION de la Dirección General de A.dminis­
tración Local por la que se cf4siftca la Secretaria
del Ayuntamiento de Tazacorte (Santa Cruz de Te­
nerlfeJ.

15015

15014 ORDEN de 13 de junio de 1977 por la· que se con­
cede la Medalla de Plata al Mérito Policial al Ins­
pector de primera clase del Cuerpo General de Po­
licía don Antonio Gonzalez Pacheco.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos qUe concurren en el
interesado, a propuesta de esa Dirección General, cumplidos los
requisitos que establece el articulo segundo de la Ley 5/1964,
de 29 de abril, y por considerarle comprendido en el artículo
'quinto de la misma,

Este Ministerio ha tenído a bien conceder la Medalla de
Plata al Mérito Policial al Inspector de primera clase del Cuerpo
General de Policía don Antonio González Pacheco.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de la Ley 4V1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoración se otorga para premiar servicio6 de carácter eX~

traordinario.
10 digo a V, E. para su conocimiento y .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1.977.

MARTIN VILLA

ORDEN de 13 de junio de 1977 por tá que- se con·
cede la Cruz al Mérito Policial. con distintivo blan~

ca, al Comisario del Cuerpo General de Policía don
Emilio Rodríguez Rodríguez.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que con.curren en .el
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por oonsi­
derarle comprendido en el artículo séptimo de la Ley 5/1964
de 29 ne abril, '

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz ·al Mérito
Policial, con distintivo blanco, al Comisario del Cuerpo General
de Policía don Emilio Rodríguez Rodríguez.

A los !in~ del articulo 165, nÚmero 2.10, de la Ley 4V1964,
de 11 de JU~llO, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoraCIón se otorga para. premiar servicios de carácter ex~
traordinario.

Lo digo a V. K para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Fuerzas Cabo primero don llsLebnn Oliveras López y Polícía
don José Andrés Portela Pinar.

A los fines del articulo 165, número 2.10, de lil Ley 4111964,
de 11 de junio. de Reforma del Sistema Tributario. la expresada
condecoración se otorga para premiar servicios de carácter ex·
traordinario.

Lo digo a V. E. para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1977.

. Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el
mter,e~ado, a propuesta de esa Dirección General, cumplidos los
reqUIsitos qu~ establece el. artículo segundo de la Ley 5/1964,
de 29 de abnl, y por conSIderarle comprendido en el artícn10
quinto de la misma, T

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de
Plata al Mérito Policial· al Inspector de primera clase del Cuerpo
General d~ Policía don Pedro Martínez Jiménez.

A los fm~s del artículo 165, ~úmero 2.10, de la Ley 41/1964.
de 11 de j~IO, de Reforma del SIstema Tributario, la expresada
condec;oraC:lón se otorga para premiar servicios de carácter ex­
traordInariO.

Lg digo a V. E. para SU conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchap años.
Madrid, 13 de junio de 1977.

15016

15012 ORDEN de 13 de junio de 1977 por la que se con­
cede la Medalla de Plata al Mérito Policial al Ins­
pector _de primera clase del Cuerpo General de Po­
licía don Pedro Martínez Jiménez. RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad

pOr la que se aprueba provisionalmente la actuali_
zación de la reLaciÓn nacional de Examinadores
de personal medico-hospitalario.

De conformidad con lo previsto en el párrafo tercero del
artículo segundo del Decreto 2335/1963, de 10 de agosto, y en
articulo tercero de la Orden de 4 de febrero de 1964. par la
que se publicaba la primera re:a.ción nacional. de Examinado~
res de personal médico-hospitalario, Y teniendo en cuenta que
en 31 de diciembre de 1976 se han cumplido los dos años pre­
vistos en la última d-e las disposi-ci-ones citadas, procede ree,­
ljzar la actuaJización de dicha relación.

En su virtud, y examinadas las certificaciones remitidas por
los diferentes Organismos, Centros e Instituciones a los que
afectan 105 trámites de con~;cción de dicha re:ación nacional.
este Centro direotivo ha resuelto:

15013

MARTlN VILLA

Excm.o. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 13 de junio de 1977 por la que se con­
cede la Medalla de Plata al Mérito Policial al Jns~
p.e~tor de prim~ra. clase del Cuerpo General de Po­
ltc~a don Antonl-O del Campo Cuéllar.

. Excmo. Sr.: En atención a los méritos qUe concurren en el
mter,e~ado, a propuesta de esa Dirección General, cumplidos los
reqUisItos que establece el. articulo segundo de la Ley 5/1964,
de 29 de abril, y pOI' conSIderarle comprendido en el artículo
quinto de la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Medalla de
Plata al Mérito Policial al Inspector de primera. clase del Cuerpo
General de Policía don Antonio del Campo Cuéllar

A los fines del artículo 165, número 2.10, de ia Ley 41/1964,
de 11 de ju~io, de Reforma del Sistema Tributario, la expresada
condecoraClón se otorga. para premiar servicios de carácter ex~
traordinario. '

Lo digo a V. E. ¡jara SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 13 de junio de 1977.

MARTIN VILLA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Primero.-Proceder a la publicación en el ..Boletin Oficial
del Estado. con carácter provisional, de la relación nadonal
d'e Examinadores que se inserta juntamente con la presente
resolución.

Segundo.-Dar un plazo de quince días para qUe las intere­
sados que no estén en ella soliciten su inclusión y para pedir
su baja los que, figurando en la misma, as! lo reclamen,
mediante la aportación. en uno y otro 0050, ele los datos o jus~
tificantes en que basen su petición, 'que deberán presentar en
este Centro directivo, dentro del plazo m€ncionado.

Tercero.-Declarar que continúan en vigor las instrucciones
complementarias para el desarrollo del Decreto 2335/1963, de
10 de agosto. dictadas por esta, Dirección General de $anidad
y aprobadas por Orden mjnisteria~ de 4 de febrero de 1964.

Lo digo a VV. SS. par<a su cOnocimiento y ef{)ctos consi­
guientes.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1977.-El Director general. VíCtor

Arroyo Arroyo.

Sres. Secr€tario Técnico y Jefe del Servido Técnico de Hos­
pitales.

RELACION QUE SE CITA

Grupo "A",

Catedráticos en activo y excedentes de las Facuitade,g de
Medicina, miembros de número de las Reales Academias de
Medicina y Consejeros d'6 Sanidad.


